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Maestría en Derecho Empresario 
  

Para alumnos Nuevos en la UNNE 

  

 https://inscripciones.unne.edu.ar/inscripcion/acceso 

  

 Para alumnos Registrado dentro de la UNNE 

  

 http://guarani3.unne.edu.ar/g3w/ y dirigirte a Trámites > Inscripción a Propuestas. 

  

Para otra información: : https://forms.gle/VGigk889hogrcKaYA 
  
Inicio: Marzo 2024 

Titulo que otorga: Magister en Derecho Empresario. 
Resol. Ministerial Nº:  530/2021 

Créditos Académicos: La carrera otorgará un total de 48 créditos, distribuidos de la siguiente 
manera: 
Modalidad: Presencial (Híbrida) En sede de la Facultad y Virtual a través de videoconferencia 

 564 horas reloj para cursado de clases, seminarios y taller de trabajo final. 

 30 horas de pasantía (solo alumnos que no posean experiencia profesional acreditada). 
No presenciales: 

 160 horas destinadas a la elaboración del Trabajo final. 
Dirección: 

 Director: Dr. Raul Anibal Etcheverry 

 Co-Directora: Mgter. Veronica Torres de Breard 

 

Contenidos Mínimos de la Materia:  

ASIGNATURAS  

1)  Organización jurídica de la empresa  

 2) Régimen societario de la empresa  

3) Derecho industrial  

4) Gestión empresarial  

 5) Derecho laboral y previsional  

6) Financiación de la empresa  

7) Responsabilidad empresaria  

8) Crisis e insolvencia de la empresa  

9) Negociaciones contractuales de la empresa  
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10) Proyección regional de la empresa  

11) Metodología de la Investigación  

12) Taller del trabajo final  

13) Pasantías en Instituciones o empresas  

 

Costo: 

Carrera 
valor de la cuota 

mensual 
Cantidad 
de cuotas 

total en un 

pago  

Maestría en Derecho 
Empresario $66.000,00 21 

$970.200,00 

 

*Los valores de las cuotas se ajustarán trimestralmente conforme al Índice de Precios al 

Consumidor (IPC). 

* En caso que los inicios de las actividades se posterguen, el costo podrá sufrir variaciones.  

Descuentos 

a.- 10%, por pagos del 1 y el 10 de cada mes. 

b.- 10% para graduados de nuestra facultad (no acumulable con el descuento por convenios). 

c.- 10% para interesados que estén alcanzados por convenios (no acumulable con el descuento de 

graduados). Consulte. 

 


